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Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA en segunda oportunidad, para que 

en el término de cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General 

del Proceso, en armonía con el Ley 2213 de 2022, se allegue el siguiente 

requisito; so pena de rechazo de la misma: 

 

ÚNICO. – Presentará poder debidamente conferido para impetrar la 

acción que pretende de conformidad a lo consagrado en el artículo 74 

del Código General del Proceso, con su respectiva presentación personal 

ante notario, o en caso que el mandato se haya otorgado a través del 

correo electrónico, se deberá aportar la constancia del envío del poder 

por parte de la poderdante a la apoderada, lo cual deberá hacerse desde 

el correo electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la 

demanda para notificaciones de la ejecutante, por lo tanto, deberá 

aportarse la prueba del envío y del contenido del mismo (Ley 2213 de 

2022).  

 

En ambos eventos el poder deberá contener el correo electrónico que el 

abogado tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, 

considerando que, la abogada no cuenta con una dirección de 

electrónica inscrita en Registro Nacional de abogados, requisito 

indispensable a fin de reconocer el poder especial conferido, en atención 

a lo consagrado en el inciso segundo del artículo 5 de la ley 2213 de 2022.  



Por tanto, se insta a la apoderada judicial, a fin de que inscriba un correo 

electrónico en el Registro Nacional de Abogados, el cual deberá coincidir 

con el relacionado en el poder. (Anexo prueba. Exp. Digital. Archivo. 006) 

 

Una vez subsanado el anterior requisito, deberá adjuntarse como mensaje 

de datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, en la forma 

establecida en el Inciso 2° del Artículo 89 del C. G. del P. 
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